
47 .… ———…-——r —y—;'x,-:--.u—º ——- —»—— .…- . A ,._….. , ,_._, x
. — x .

SECCION JUDICIAL 117
 

No hay responsabilidad por las consecuencias del daño

sobrevenida sin culpa.

Recurso de nulidad interpuesto por don Francisco Frey—
re y don Carlos E. Gonzáles en [a causa que sí—
guen, sob70 indemnización. —— Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

La demanda de don Francisco Freyre contra don

Carlos E. Gonzáles para que éste le pague una indemni—

zación de SI. 15.000 por la muerte de su menor hija Car—

men Freyre Lainez, se funda en que el accidente que

causó la muerte de la menor se debió a imprudencia del

chauffer que manejaba el camión de propiedad del de—
mandado; por lo que se ha abierto instrucción.

['n mim… hecho no puc(le estar sujeto a dos juris—

<líccíuncs distintas.

()pi1w cn cm1sccucncía por la ínsuhsístcncía do las

sentencias de la. y de 23. instancia y porque sv susp…—

da el juicio civil para cuando concluya el penal.

Lima, 14 de octubre de 1939.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 7 de setiembre de 1940.

Vistos: con el voto por escrito del señor Vocal doc-

lnl' (Izn'cí:x NI;1](1( mmlo. que se zagrcgzm'1. rubricado

por c] Secretario; en <li.<m1'(li¿1 (10 votos: con lo expuesto

por el señor Fiscal: y consider:nuloz que la cuestión so-

bre identidad o incompatíbilidad de las acciones y civil y

criminal. se halla definitívanwnte resuelta en estos au-

1<)>“ ])01' ]:l cjccut<*rízt suprema de fs. 21. y. :1(1c11111>1. cl :u't.

2"' (le la lc_v No. 9014. (10 23 de noviembre último. pres-

cribe que la reparación y la indemnización civil se ri—

gen por lo dispuesto en el Código Civil: que la (10013—

ración de !:1 1'111í(':|. tc.<1€gv prcscmrí:xl del accidente. ('u>ñ:1

.Xn;n_'ólícn R. de (¡mmla cníncídc cntcº:nncntc mn ¡:x de

lu niñcr:x <Iwñ:1 'lb1'c<:1 ll¡'í(ºcñn (':15t:1ñwkx. cuando vx—

])1'c.<2111 <gnc. ínc<]>crzl.(lzm1cntc_ la niñita ("zn'mcn se (los-

prwr'.íó dul j¿'¡'11pn ":: níñ:1.—z l!llc .<c hnllu]m … la esquina

(30 ?z» .Xx.'…1*íd:l. íf¡':'v._ fh: 3.1í1':lflm'0<. )“ sc 1:r_uz(» ':nr I:!

(':y]7:'g"ft !ch'ºtt 12! …ºs… :mwsfa. s:n :11_w'.'cí1>írsc (lvl ca—

míu'm cm cn csw-s in.<3:mtu< 111 atravesaba. yendo & c<t1'0-

¡I:¡1'wc nr í1':1 1:u_ ':z:"z':'1v 1w—'?íra .'…-1 -'*"r1'u _*' ,….…1 “» ='f."?>;=_€n

(l(* Ó.—".v. L'“LI f.'u_'—.'u 1.3…1Í1vu --f-.u".'ír'; 1..'*…-:. 'i(z—'º.m1z*<. (?:) 11<<':*—"Í—

(la(l mrrt:zl, <>1'íg'c;'¡ (1(' —.z': ¡":1'elccímícntn: que cl 1)(*2"Íh) in—

g“e¡1iero'(.lnn Juvenal Mongo establece también en su

dictíuncn, en vista del mérito de los autos, que dicha ni—

ñita. de cuatro años, se estrelló contra la parte media

del costdo izquierdo del camión: que en este suceso des—

graciado como 10 califica el perito, no existen elementos
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de culpa de parte del conductor del vehiculo, porque en

vista de la rapidez e imprevisibilidad de los hechos que

se desarrollaron & su izquierda, desde la iniciación de la.

carrera de la menor hasta su caída, y por la posición del

carro en marcha, no le fué posible, a pesar de sus inú—

tiles esfuerzos, evitar el lance, con sus lamentables

consecuencias: declararon HABER NULIDAD en la

sentencia de vista de fs. 2“), su fecha 22 de julio de

1938: reformándola, y revocando la de primera instan—

cia de fs. 169 vuelta, su fecha 22 de setiembre anterior,

declararon infundada la demanda interpuesta & 'fs. 3

por don Francisco Freyre, sin costas; y los devolvieron.

B—arreto. —— Santa Gadea. '— Pastor. — Benavides

Canseco.

Nuestro voto es por que se declare NO HABER

NULIDAD cn la sentcncía__de_vista, (¡Uc confirmando

cn una parte y revocando en otra 111 de primera instan—

cia. declara fundada en parte la demanda.

Arenas. — Chávarrí. -—— Ballón.

Mi voto es porque se reserve la resolución de es—-

ta causa hasta que concluya el procedimiento criminal.

Zavala Loaiza

En la causa Nº 924, seguida por don Francisco
Freyre con don Carlos E. Gonzáles, sobre indemniza—
ción, mi voto es el siguiente:
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Vistos: de conformidad con el dictamen del señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

NULA la sentencia de vista de fs. 200, su fecha 22 de

julio de 1938, e insubsístente la de primera instancia de

fs. 169, su fecha 22 de setiembre del año anterior; man—

daron reservar la resolución de esta causa hasta que

termine el procedimiento en 10 criminal.

García Maldonado.

Cuaderno N0. 924.—Añ0 1938.

Se publicó conforme a ley.

M. Amillas O. de V., Secretario.


